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logrado considerables mejoras. Sin embargo, subsis
ten problemas graves, como ha quedado de mani
fiesto por la necesidad de aplazar la apertura del 
período organizacional de sesiones para 1975. La Se
cretaría llegó a la conclusión de que la raíz del pro
blema se hallaba en el hecho de que los pedidos de 
documentación se hacían en forma aislada, sin nin
guna visión global de la documentación. El procedi
miento adoptado en el informe {E/5604 y Corr.l) 
podría constituir un medio de suministrar al Consejo 
un cuadro completo de los documentos que tiene 
ante sí. En esa forma, el Consejo podría decidir si 
todos los documentos enm necesarios o si algunos 
podrían consolidars.e o tal vez postergarse, 

35. El Consejo tal v~z desee examinar la cuestión 
del levantamiento de ~ctas resumidas en sus órganos 
subsidiarios. Sólo algunos de esos órganos tienen de
recho a dichas actas, cuyo costo es muy elevado. 
Otros órganos de las Naciones Unidas han decídido 
recientemente prescindir de las actas resumidas en 
algunas sesiones. 

36. Respecto de la cuestión del plan de sesiones, 
en el informe se intenta explicar la razón de que el 
Consejo tenga que tratar de revisar la modalidad tra
dicional, cosa que constituye la intención principal 
de la resolución 1907 (LVII). El Consejo ha trata
do de continuar con el mismo plan de sesiones, a 
pesar del aumento de su número de miembros y de 
tener un programa más nutrido. Uno de los cambios 
propuestos consiste en que se hagan arreglos para 
que el Consejo pueda celebrar seis sesiones al día, 
de forma tal que tres de sus órganos de sesiones 
puedan funcionar simultáneamente y que, a la vez, 
puedan celebrarse reuniones oficiosas. En segundo 
lugar, se señaló que el Consejo debiera poder cele
brar períodos "continuos" de sesiones, tal como lo 
hacu el Consejo de Seguridad. Sin embargo, hay di
ferencias importantes entre la idea de que el Conse
jo de Seguridad celebre períodos continuos de sesio
nes y la de que lo haga el Consejo Económico y 
Social. Además, puede existir el peligro de la du
plicación y de la superposición si el sistema de pe
ríodos continuos '"' ~ sesiones no se maneja con mu
cho cuidado. El cuadro que figura en la sección D 
de la parte I del informe muestra que el Consejo 
tiene pocas oportunidades de reunirse sin coincidir 
con el período de sesiones de un órgano subsidiario. 
En consecuenciat la cuestión del período continuo 
de sesiones debería vincularse con la estructura del 
mecanismo subsidiario del Consejo y con el calen-

dario de sesiones. Una tercera sugerencia es que se 
supriman las continuaciones de los períodos de se
siones del Consejo, ya que los representantes tienen 
muchas dificultades para asistir a las sesiones del 
Consejo y de sus órganos de sesiones durante los pe
ríodos de sesiones de la Asamblea General. 

37. En la práctica, lo que se contemplaba era un 
plan de sesiones suficientemente flexible para que el 
Consejo pudiera examinar cada asunto en el momen
to más oportuno. Eso puede lograrse mediante una 
aplicación más flexible de los artículos 4 y 5 del 
reglamento, lo que tendría la doble ventaja de no 
demorar el examen de cuestiones especiales o urgen
tes y no interrumpir el plan ordinario de sesiones a 
causa de la necesidad de examinar estas cuestiones. 
Suponiendo que el Consejo acordara asignar temas 
a su período organizacional de sesiones, también de
bería ser posible que la sesiún plenaria o uno de los 
comités de sesiones adelantara o aplazara el examen 
de un tema. 

38. La parte 11 del informe {E/5604 y Corr.1) se 
refiere al programa básico de trabajo del Consejo 
para 1975. Cabe poner de relieve que todas las cues
tiones incluidas en el programa básico han sido to
madas plenamente en cuenta al prepararse el pro
grama integrado, y que la Secretaría seguirá sumi
nistrando las acostu.noradas y muy completas ano
taciones. En el párrafo 2 de las notas explicativas 
contenidas en la sección C de la parte U figuran 
dos cambios propuestos en la programación del exa
men por el Consejo de las cuestiones del programa, 
sobre las que c.:>rresponde decidir al Consejo. Es 
necesario correg 1r más adelante una omisión en esa 
sección; la lista de cuestiones del programa de tra
bajo incorporadas al tema 7 para el 59 ° período 
de sesiones (Comercio y Desarrullo) debería incluir 
la cuestión 90 (Informe de la J¡,¡nta de Comercio y 
Desarrollo). 

39. El informe de la Conferencia Mundial de la 
Alimentación no fue incluido en el tema 15 porque 
se creó un nuevo órgano de las Naciones Unidas pa
ra tratar de los problemas relativos a los alimentos 
y se ha supuesto que ese órgano va a examinar en 
primer lugar el informe; con todo, el Consejo ten
drá ante sí los dos informes en su 59 ° período de 
sesiones. La cuestión de la reforma agraria se ha 
incorporado al tema 6 para el 58 ° período de se
siones, pero el Consejo tal vez deseara examinarla 
en el contexto de otro tema. 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 

1936a. sesiÓn 
Lunes 13 de enero de 1975, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. Iqbal AKHUND (Pakistán). 

TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Racionalización de los trabajos del Consejo y pro· 
Rramn básico de trabajo para 1975 (continuación) 
(E/5604 y Corr.1) 

E/SR.1936 

TEMA 4 DEL PROGRAMA 

Medidas debidas n las decisiones tomadas por la 
Asamblea General en su vigésimo noveno período 
de sesiones (continuación) (E/L.1618) 
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l. El Sr. ARVESEN (Noruega), hablando en nom
bre de su delegación, la delegación de Dinamarca y 

, los observadores de Finlandia, Islandia y Suecia, dice 
que la cuestión de la racionalización de los trabajos 
del Consejo Económico y Social ha adquirido gran 
urgencia. En consecuencia, en el vigésimo noveno 
período de sesiones de la Asamblea General, las de
legaciones finlandesa y noruega en la Segunda Co
misión presentaron un proyecto de resolución ten
diente a que el Consejo pudiera desempeñar sus fun
ciones con la mayor eficiencia y responsabilidad po
sibles, particularmente con respecto a las muchas 
nuevas tareas y problemas importantes con que se 
enfrentaría en el futuro inmediato. Esa iniciativa lle
vó a la aprobación por consenso de la resolución 
3 341 (XXIX) de la Asamblea General. En respues
ta a esa resolución y a la resolución 1907 (LVII) 
del Consejo Económico y Social, se presentó al Con
sejo el informe de la Secretaría sobre la racionaliza
ción de los trabajos del Consejo y el programa bá
sico de trabajo para 197 5 (E/ 5 604 y Corr .1) . En 
él figuran varias propuestas y sugerencias valiosas 
que no podrán sino formar una base sólida para que 
se tomen decisiones concretas con respecto a las me
didas de racionalización que ha de aprobar el Con
sejo en el período organizacional de sesiones en cur
so. En su informe, la Secretaria sugiere que hay tres 
elementos interrelacionados del proceso de raciona
lización: el programa, la documentación y el plan 
de reuniones. 

2. Con respecto a la simplificación del programa, 
las delegaciones m~rdicas en cuyo nombre habla el 
orador apoyan la idea de una integración sustantiva 
de temas del programa, que, si se hace apropiada
mente, tenderá a reducir el número de debates gene
rales, y, lo que es más importante, contribuirá a que 
los miembros del Consejo comprendan y dominen 
mejor las diversas cuestiones, lo que facilitaría la 
labor del Consejo en la esfera de la coordinación. 

3. Respecto de la documentación, las delegaciones 
nórdicas están de acuerdo en que se realicen con
tinuos esfuerzos por reducir el número de peticiones 
de nuevos estudios e informes, y que se ejerza con
trol con el objeto de mantener el volumen de docu
mentación en un nivel razonable. Aplaudirían una 
decisión del Consejo en la que pidiera a sus órganos 
auxiliares que obraran con prudencia y fijaran cui
dadosamente sus prioridades al examinar las peticio
nes de nuevos estudios e .informes. Sth embargo, la 
propuesta más importante que se hace en la sección 
B de la parte I del informe se refiere a la prepara
ción de actas resumidas para algunos de los órganos 
auxiliares. En vista de que la redacción y la traduc
ción de las actas resumidas siguen constituyendo una 
gran parte de la producción de los servicios de tra
ducción, y teniendo en cuenta que varias importan
tes conferencias no se han visto perjudicadas por no 
haberse levantado actas resumidas, las delegaciones 
nórdicas son partidarias de que se dejen de redactar 
actas resumidas para todos los órganos auxiliares. 
Ello redundará en ahorros importantes, en una me
jora del nivel general de eficieilcia y eficacia de la 
Secretaría, y en una reducción del número ya exce
sivo de documentos que tienen que leer los repre
sentantes. 

4. Con referencia al plan de reuniones, las dele
gaciones nórdicas están de acuerdo con las sugeren
cias que figuran en los párrafos 26 y 27 de la parte I 

del informe, a saber, que :;e aumente de cuatro a seis 
el número de sesiones diarias en los períodos ordi
narios de sesiones del Consejo y que se considere 
seriamente la posibilidad de programar más reunio
nes de órganos auxiliares durante la segunda mitad 
del año. Asignan importancia particular al concepto 
de períodos de sesiones "continuos" o intermitentes 
del Consejo mencionado en los párrafos 28 a 33. Les 
complace tomar nota del enfoque positivo y de las 
conclusiones alentadoras de la Secretaría a ese res
pecto, pero desean subrayar, a los fines de la cla
ridad, que el concepto de períodos de sesiones "con
tinuos" puede ser un poco engañoso. Por esa razón, 
el concepto propiamente dicho se dejó fuera del tex
to de la resolución 3341 (XXIXL de la Asamblea 
General ya que el objetivo de los patrocinadores no 
era que el Consejo celebrara un período de sesiones 
continuo durante todo el año, sino más bien reunio
nes entre períodos de sesiones o períodos extraordi
narios de sesiones convocados según fuera necesario, 
además de los dos períodos ordinarios de sesiones. 
A ese respecto, las delegaciones nórdicas desearían 
saber a qué temas se refiere la Secretaría cuando in
dica, en el párrafo 32 del informe, que "Se puede 
advertir que en el programa para 1975 hay varios 
temas que se prestarían a la aplicación del procedi
miento que acaba de describirse". Sin embargo, si 
en 1975 pudiera introducirse un sistema de períodos 
de sesiones intermiten~es, tanto mejor. De todas ma
neras, en el presente período de sesiones deberá lle
garse a un consenso general con miras a reiterar las 
disposiciones del artículo 5 del reglamento en rela
ción con los casos de desastres naturales y otras si
tuaciones de urgencia. 

5. El Sr. MACKENZIE (Reino Unido) señala la 
importancia de asegurarse de que el Consejo cuente 
con lo necesario para realizar sus funciones eficaz
mente, con el objeto - como se señala en el Ar
tículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas - de 
realizar la cooperación internacional en la solución 
de problemas internacionales de carácter económico, 
social, cultural o humanitario. La delegación del Rei
no Unido espera que en 1974, al iniciarse un diá
logo sobre un nuevo orden económico internacional, 
el Consejo adquiera más significado y posibilidades. 
Sin embargo, cree que el trabajo del Consejo obten
drá la importancia que le corresponde no de resultas 
de cambios estructurales, sino de un debate pragmá
tico de las ,principales cuestiones de política que con
duzca a decisiones y recomendaciones útiles y rea
listas. 

6. Con referencia al documento E/5604 y Corr.1, 
la delegación del Reino Unido está completamente 
de acuerdo con el punto que se expone en los pá
rrafos 8 y 9 de la parte I, a saber, que deben ha
cerse cambios radicales del método de formulación 
del programa y que debe abandonarse la integración 
meramente mecánica de los temas. En consecuencia, 
celebra cómo se ha formulado el proyecto de pro
grama para 1975 en la sección B de la parte 11 de 
ese documento. La formulación no es perfecta, pero 
ofrece una oportunidad para que se. adopten decisio
nes importantes durante el año en curso. 

7. La delegación del Reino Unido también celebra 
la sección B de la parte I, relativa a la documenta
ción, y espera que los nuevos procedimientos de la 
Secretaría sobre documentación sean observados y se 
ciñan a los deseos y nc :esidades del Consejo. Está 



1936a. sesión - 13 de enero de 1975 7 

plenamente de acuerdo en que el Consejo debe dejar 
de pedir más papeles y considera que a este respecto 
sería útil que las delegaciones, apoyadas por la Se
cretaría, llevaran a cabo investigaciones más efica
ces, como se sugiere en el párrafo 15. Con respecto 
a las actas resumidas, en muchos de los casos men
cionados podría prescindirse de ellas y, de hecho, 
rara vez se hace referencia a ellas. Como lo aclara 
el párrafo 16, prescindir de las actas resumidas no 
significa restarle importancia al trabajo 'del órgano 
de que se trate. La delegación del Reino Unido tam
bién acoge con agrado la declaración que se hace 
en el párrafo 24 de que la Secretaría examinará y 
presentará sugerencias al Consejo sobre la forma y 
el contenido precisos de los informes de los órganos 
auxiliares. En el formato de esos informes y en su 
distribución se podrían implantar muchas normas de 
racionalización. 

8. Con respecto a las propuestas relativas al plan 
de reuniones que figuran en la sección e de la parte 
1, la delegación del Reino Unido tiene algunas re
servas. Sin embargo, desea apoyar la importante dis
tinción hecha entre la índole del trabajo del Consejo 
de Seguridad y la del trabajo del Conse!o Económi
co v Social, expuesta claramente en los párrafos 29 
v 30. También apoya enérgicamente la abolición de 
la continuación preprogramada de lo<; oeríodos de 
sesiones, como se propone en el nárrafo 34. No obs
tante, sin que desee limitar las facultades discrecio
nales que tiene el Presidente en virtud del artículo 5 
del reglamento, a su delegación le merece graves ·du
d::ls la propuesta de que se organicen reuniones fuera 
de la Sede, que resultan ineficaces v costosas. La 
solución a largo plazo sería la de eliminar comple
tamente algunos organismos, así como reducir y re
programar las reuniones de otros; a corto plazo, es 
necesario reducir el volumen de la documentación. 
La delegación del Reino Unido también tiene dudas 
con respecto al aumento del número de sesiones dia
rias que se ha sugerido para los períodos de sesiones 
del Consejo. Las delegaciones oequeña., tienen difi
cultades para asistir a tres sesiones simultáneas, co
mo quedó demostrado en el vigésimo noveno período 
de sesiones de la Asamblea General. Aún más, la 
tendencia actual es la de celebrar negociaciones ofi
ciosas, y su delegación la celebra. Por lo tanto, pa
rece que el número de sesiones formales no debería 
aumentarse sino reducirse. La delegación británica 
opina que esa opinión es reforzada por el hecho de 
que simplemente no existe el personal de traducción 
adicional que sería necesario. Además, le parecen 
poco convincentes los motivos aducidos para progra
mar períodos de sesiones extraordinarios del Conse
jo. A pesar de los esfuerzos hechos oara simplificar 
el programa, a pesar de la declaración que se hace 
en el párrafo 22 del informe en el sentido de que 
todo período de sesiones extraordinario entrañaría 
una superposición de esfuerzos y a pesar de la re
comendación de la Secretaría - con la que su dele
gación no está de acuerdo - de que se creen nue
vo., y costosos servicios para aores·tr::~r los trabajos 
del Consejo, ahora se proponen, además, períodos de 
sesiones extraordinarios. La delegación del Reino 
Unido considera que normalmente los dos períodos 
ordinarios de sesiones deberían ser suficientes para 
abarcar los asuntos programados previamente. Existe. 
ya un mecanismo para convocar períodos extraordi
naros de sesiones cuando son necesarios; esos perío
dos de sesiones deben reservarse para verdaderas 

situaciones de emergencia~ en cuya· categbría su dele
gación no incluiría forzosamente los desastres natu
rales, ya que las Naciones Unidas cuentan con un 
mecanismo de desastres que es importante y que no 
exige que el Consejo lo ponga en marcha. También 
abriga dudas respecto a la sugerencia que se hace 
en el párrafo 33 de que el propio Consejo asuma 
algunas de las funciones que actualmente se delegan 
en los mecanismos auxiliares. Seguramente ello se 
contrapondría a la necesidad declarada de que el 
Consejo concentre su atención en un número limi
tado de cuestiones importantes de política seleccio
nadas cuidadosamente. Por lo tanto, lo mejor sería 
aplazar la adopción de una decisión sobre los pe
ríodos extraordinarios de sesiones hasta que se haya 
logrado introducir cierta racionalización en los órga
nos auxiliares. 

9. Para terminar, el orador reitera una sugerencia 
hecha por su delegación en el sentido de que con
vendría encontrar un modo para que las delegacio
nes que desearan que las opiniones de sus Gobiernos 
constaran en actas las distribuyeran de una manera 
análoga a la de diversos cuerpos legislativos nacio
nales, en lugar de exponerlas por extenso en las se
siones, procedimiento que podría ahorrar al Consejo 
mucho tiempo valioso en ocasiones tales como las 
explicaciones de voto. 

10. El Sr. STURKEY (Australia) toma nota de 
que el informe de la Secretaría representa un nuevo 
enfoque a la posible solución de las dificultades que 
tiene ante sí el Consejo para idear procedimientos 
racionales para abordar sus trabajos. La Conferen
cia Mundial de la Alimentación cuando recomendó 
que se creara un consejo que tuviera la responsabili
dad general de coordinación en cuestiones de alimen
tos, sugirió una fórmula que tal vez ayude a resol
ver algunos de los problemas a que hace frente el 
Consejo Económico y Social. Esa fórmula parece 
haber sido adoptada en cierta medida por la Secre
taría, pues la propuesta integración sustantiva de los 
temas del programa no difiere marcadamente de las 
responsabilidades sectoriales del nuevo Consejo Mun
dial de la Alimentación. La delegación de Australia 
es partidaria de que se aplique un enfoque sectorial 
de ese tipo a las cuestiones que examina el Consejo 
Económico y Social. Ese enfoque no significa forzo
samente que se deban crear nuevos mecanismos, pues 
su característica más útil es que fusiona los temas 
semejantes del programa. 

11. Tal vez, cuando el sistema de las Naciones Uni
das era más pequeño, hubiera sido posible que el 
Consejo realizara la mayor parte de sus trabajos or
ganismo por organismo, pero ahora el sistema es de
masiado grande para que pueda funcionar sobre esa 
base. Además~ los diversos organismos tienen inte
reses que se superponen. Tal vez se ayudara al Con
sejo a cumplir su función de coordinación, así como 
a hacer su examen general de cuestiones económicas 
y sociales, si dichas cuestiones fueran examinadas 
por sectores; el informe de la Secretaría es una pri
mera medida útil en esa dirección. En una etapa pos
terior - dentro de un año aproximadamente - los 
programas de trabajo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y de otros órganos encar
gados de actividades operacionales de desarrollo tam
bién podrían integrarse en el enfoque sectorial. Por 
supuesto, ello no impediría el más tradicional exa
men por organismos, que se concentraría en las es-
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tructuras de los organismos, establecería directrices 
de política y se aseguraría de que los organismos conN 
taran con los medios suficientes para llevar a cabo 
los trabajos que se esperan de ellos. Por lo tanto, 
ambos enfoques se complementarían. 

12. Con referencia al plan de reuniones, la delega
ción de Australia es partidaria de que los artículos 
4 y 5 del reglamento se apliquen con más flexibili
dad. La experiencia del Comité Especial Interreunión 
del Consejo que examinó la cuestión de las empre
sas transnacionales es un ejemplo del examen por
menorizado que puede dedicarse a un tema cuando 
el programa es limitado. Aunque sin duda sería más 
expeditivo dejar de celebrar la continuación de los 
períodos de sesiones, la delegación australiana tiene 
dudas acerca del valor práctico de declarar que no 
debería haber reuniones del Consejo entre septiem
bre y diciembre. Por ejemplo, en las reuniones 
de la continuación del 57° período de sesiones so
bre las empresas transnacionales o sobre la Funda
ción Internacional para el Hábitat y los Asentamien
tos Humanos se trataron cuestiones concretas que 
requerían examen y para las cuales hubo que en
contrar tiempo, aun durante un período de sesiones 
de la Asamblea General. 

13. Para terminar, el orador recuerda que en el 
vigésimo noveno período de sesiones de la Asam
blea General se sugirió que los proyectos de resolu
ción se presentaran al iniciarse el examen de los te
mas del programa para que el debate pudiera cen
trarse en ellos. A juicio de su delegación, aunque 
las consultas oficiosas sobre los proyectos son im
portantes, distan de sustituir adecuadamente a los 
debates formales del Consejo y sus comités. 

14. El Sr. BRITO (Brasil) señala que el informe 
de la Secretaría versa sobre tres cuestiones princi
pales: el programa, la documentación y el plan de 
reuniones. Con referencia al programa, la delegación 
del Brasil considera que, aunque una integración sus
tancial y no meramente mecánica de los temas se
ría una clara mejora, el informe no ofrece concentra
ción real alguna del programa. En lugar de un pro
grama con temas y subtemas claramente definidos, 
el Consejo tiene ante sí una serie de vagas abstrac
ciones generales. En consecuencia, es necesario re
formular los temas para asegurarse de que los d~ba
tes se concentren en las cuestiones sustanciales y vi
tales. 

15. Con respecto al problema . de la documentación 
y, en particular, a la redacción de actas, el orador 
señala que estas últimas se preparan con fines de in
formación y opina que su posible suspensión debe 
estudiarse con cautela. El que se considere que las 
actas fueron o no útiles en la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Medio Humano y en la Con
ferencia Mundial de Población, depende de los cri
terios que se apliquen; la delegación del Brasil en
cuentra lamentable que, debido a la falta de actas, 
la única manera de tener acceso directo a las decla
raciones importantes hechas en esas conferencias sea 
el largo e incómodo proceso de escuchar las cintas 
grabadas. Por consiguiente, tal vez sea preferible que 
los propios órganos auxiliares decidan los temas pa
ra los cuales consideran necesaria la redacción de 
actas. Debe tenerse presente que si se suprimen las 
actas será más difícil preparar los informes. 

16. Con respecto al plan de reuniones, en particu
lar, el aumento de cuatro a seis del número de reu
niones diarias en los períodos de sesiones ordinarios 
del Consejo, la delegación del Brasil considera que 
debe procederse con cautela a fin de no recargar los 
recursos de las delegaciones más reducidas. Con re
ferencia a una aplicación más flexible de los artícu
los 4 y 5 del reglamento, la delegación del Brasil 
considera que debería ser posible convocar el Con
sejo para que estudiara los casos concretos de espe
cial importancia. Sin embargo, la celebración de pe
ríodos de sesiones intermitentes podría ir en desme
dro de la labor del Consejo y, por consiguiente, de
berían convocarse únicamente en circunstancias de 
apremio. 

17. Sobre la cuestión de la continuación de los pe
ríodos de sesiones del Consejo, el orador indica que 
la situación surgida en 1974, cuando hubo períodos 
de sesiones paralelos, podría evitarse si las reuniones 
de la Junta de Comercio y Desarrollo, el Fondo Mo
netario Internacional y el Consejo no se celebraran 
al mismo tiempo. Además, convendría tomar en cuen
ta la repercusión de la labor del Consejo sobre la 
Conferencia de las· Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo. La propuesta de suspender la continuaN 
ción de los períodos de sesiones, por lo tanto, debe 
estudiarse cuidadosamente, pero en todo caso, si esos 
períodos de sesiones se mantienen, deberán limitarse 
los temas que se hayan de tratar. 

18. El Sr. ROUGE (Francia) felicita a la Secretaría 
por su informe, que espera resulte útil para racionali
zar la labor del Consejo. La delegación de Francia 
suscribe, en general, las propuestas sobre el progra
ma que figuran en la parte I del informe y considera 
que la agrupación de los temas permitiría que el 
Consejo se conct:;ntrara en los aspectos más impor
tantes. La delegaCión de Francia no se opone de pla
no a la idea de prescindir de las actas en una serie 
de órganos auxiliares del Consejo, pero estima que 
la cuestión necesita un estudio más a fondo. El repre
sentante del Brasil ha señalado que para las delega
ciones es útil poder remitirse a las actas para estu
diar las posiciones de los gobiernos sobre los distintos 
temas. No obstante, si en los informes se indicaran las 
delegaciones que hubieren adoptado una posición de
terminada quedaría obviada en gran parte la nece
sidad de las actas. La delegación de Francia tomó 
nota · de las explicaciones dadas por el Secretario en 
la sesión anterior sobre las cuestiones relativas al plan 
de reuniones y considera que, si se dispusiera de los 
servicios de conferencias necesarios, no habría nin
gún motivo para no celebrar un número mayor de 
reuniones durante los períodos de sesiones ordina
rios del Consejo. La delegación de Francia podría 
aceptar una aplicación más flexible de los artículos 
4 y 5 del reglamento en la inteligencia de que los 
artículos de que se trata serían invocados únicamente 
cuando fuera absolutamente necesario. Está de acuer
do en que se debería invitar a la Junta de Comercio 
y Desarrollo a celebrar sus períodos de sesiones antes 
del segundo período ordinario anual de sesiones del 
Consejo y en que se debería invitar a los jefes ejecu
tivos del Grupo del Banco Mundial y el Fondo Mo
netario Internacional a participar en un período de 
sesiones adecuado del Consejo durante la primera mi-
tad del año. · 

19. Con respecto al tema 2 del programa sugerido 
para el 58 ° período de sesiones, el orador señala que, 
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por recomendación de la Quinta Comisión, la Asam
blea General estableció en su vigésimo noveno pe
ríodo de sesiones un Grupo de Trabajo sobre el me
canismo para los programas y presupuestos de las 
Naciones Unidas, para que tratara de las cuestiones 
de formulación de programas, fijación de prioridades 
y preparación del presupuesto por programas y que 
además, en virtud de su decisión 42 (LVII), el Con
sejo creó un grupo oficioso para que estudiara cues
tiones análogas. No parece haber una clara delimi
tación entre las facultades del Consejo y de la Quinta 
Comisión al respecto por lo que tal vez conviniera 
que el grupo oficioso del Consejo y el Grupo de Tra
bajo establecido por la Asamblea celebraran reunio
nes conjuntas. Un arreglo así tendría la ventaja adi
cional de permitir que participara en los debates un 
número mayor de delegaciones. El orador pregunta 
también por qué la decisión 41 (LVII) del Consejo 
fue omitida de los antecedentes legislativos que se 
citan en relación con el propuesto tema 3. Con res
pecto al tema 6, el orador señala con aprobación que 
la Secretaría sugiere que se remitan al 59 ° período 
de sesiones las cuestiones de la reforma agraria y de 
la contribución del movimiento cooperativista a los 
objetivos del Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo. Al orador le complace tam
bién 9ue se haya incorporado al propuesto tema 9 la 
cuestion de la movilización de la opinión pública en 
apoyo de las metas, objetivos y políticas de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo. 

20. En conclusión, la delegación de Francia con
sidera que es importante establecer un mejor equili
brio entre los dos períodos de sesiones del Consejo. 
En 197 5, el período de sesiones de verano tendrá en 
su programa 19 temas muy importantes; el período 
de sesiones de primavera, en cambio, estará menos 
recargado. El orador pregunta si la Secretaría ha estu
diado la posibilidad de transferir algunos temas al 
período de sesiones de primavera. 

21. El Sr. YAMADA (Japón) indica que su dele
gación ha participado activamente en el examen de 
la cuestión de la racionalización de los trabajos del 
Consejo y fue uno de los patrocinadores de la reso
lución 1907 (LVII) del Consejo y de la resolución 
3341 (XXIX) de la Asamblea General. Felicita a la 
Secretaría por el excelente informe que figura en el 
documento E/5604 y Corr.l. La delegación del Japón 
está dispuesta a apoyar en principio las diversas su
gerencias que se hacen en este informe. 

22. Sobre la cuestión del programa, la delegación 
del Japón cree que la aprobación de un sistema de 
integración sustancial de temas realzaría la función 
del Consejo en la formulación de políticas globales 
y coordinadas. La delegación del Japón está de acuer
do en que sería útil modificar la norma existente de 
cooperación entre organismos y dar a los órganos del 
período de sesiones una mayor flexibilidad, al estu
diar su enfoque de cada cuestión, asignáudoles los 
temas al comienzo del año. Con respecto a la docu
mentación, la delegación del Japón es partidaria de 
que se prescinda por completo de la redacción de 
actas en los órganos auxiliares del Consejo. Si eso no 
fuera factible, cabría estudiar un procedimiento por 
el que se diera derecho a un órgano dado a tener 
actas únicamente sobre ciertos temas importantes. 

23. Por lo que se refiere al plan de reuniones, el 
orador hace notar que la Secretaría explorará la posi-

bilidad de programar más reuniones de órganos auxi
liares durante la segunda mitad del año. La delega
ción 'del Japón cree que debe procurarse que esas 
reuniones sean, en la medida de lo posible, de carácM 
ter técnico, de manera que no exijan la presencia 
de los representantes titulares que asisten a la Asam
blea General. La delegación del Japón apoya también 
la sugerencia de suspender la continuación de los 
períodos de sesiones del Consejo durante los períodos 
de sesiones de la Asamblea General, J?ero considera 
que sería muy de desear que el ConseJo tomara me
didas para que los jefes ejecutivos del Grupo del 
Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional 
asistieran a uno de sus períodos ordinarios de se
siones. 

24. La delegación del Japón quisiera que la Secre
taría indicara cuándo está previsto que se reúna el 
grupo oficioso creado en virtud de la decisión 42 
(LVII) del Consejo para examinar el mecanismo del 
programa y de la coordinación. Convendría someter 
a debate el informe sobre estructuras regionales del 
sistema de las Naciones Unidas en el 59° período de 
sesiones; el orador espera que el informe sea transmi
tido a los órganos pertinentes de las comisiones eco
nómicas regionales con tiempo suficiente para que 
puedan hacer llegar sus observaciones al Consejo. 
El informe del Comité de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo solicitado en virtud de la resolución 
1898 (LVII) del Consejo, relativo a le aplicación de 
la ciencia y la tecnología para solucionar el proble
ma de las zonas áridas, estaría estrechamente vincula
do a la cuestión de combatir la desertificación; la 
delegación del Japón cree que esta última cuestión 
debería abordarse al mismo tiempo que el informe. 

25. El Sr. GAJENTAAN (Países Bajos) dice que 
su delegación desea expresar su reconocimiento a la 
Secretaría por su informe y celebra su enfoque inven
tivo y medular. La delegación de los Países Bajos 
apoya las propuestas que figuran en los párrafos 7 
a 13, relativas a la integración sustantiva de temas 
del programa. Considera que un sistem~ de integra
ción de ese tipo permitiría que el Consejo se concen
trara cada vez más en los problemas económicos y 
sociales fundamentales, dedicara menos tiempo a de
batir temas concretos y más a celebrar consultas ofi
ciosas. Con respecto a la documentación, la delega
ción de los Países Bajos cree que la Secretaría debe 
seguir la regla de las seis semanas, así como la regla 
de las 32 páginas, y que debe tenerse muy en cuenta 
la posibilidad de eliminar las actas en una serie de 
órganos auxiliares del Consejo. En ese contexto, es 
pertinente la decisión adoptada por la Asamblea Ge
neral en su vigésimo noveno período de sesiones de 
estudiar la posibilidad de eliminar el sistema de re
dacción de actas en una serie de órganos auxiliares 
en el trigésimo período de sesiones. La redacción de 
actas ya se ha suspendido respecto de una serie de 
comisiones orgánicas y de comités permanentes del 
Consejo. Las objeciones suscitadas por algunas dele
gaciones podrían subsanarse con informes más claros 
y equilibrados de los comités. 

26. La delegación de los Países Bajos, en general, 
puede aceptar las propuestas relativas al plan de 
reuniones. Podría considerarse la posibilidad de au
mentar el número de reuniones diarias durante los 
períodos ordinarios de sesiones, así como de que los 
órganos de los períodos de sesiones se reunieran en
tre éstos, pero el número de períodos de sesiones ex-
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tt·tmrdinnrios deberá limitlus'~ 1o nu\s posible. Ln de
lt.-gación de los Pniscs Bajos npoyn que se deJe de 
celehrnr In ctmtinunción de los periodos de scsmncs, 
particularmente durante l<ls penodos de sesiones de 
la Asamblea Gt.mcrnl, dndo qtlC tienden n tomnr el 
cm·~i..:tcr lic períodos de sesimtes ordinarios propia
mente dichos. 

2 7. A la delegnción de los Paises Bajos le interesn 
el concepto de los penodos de se~;iones continuos o 
intermitentes y, pm·ticttlarmente, la sugerencia que lm 
hecho el reprcscnt<\ntc de Noruega sobre esa cuestión, 
pero se pregunta si sena posible tomar una decisión 
en la presente etapa, sobre todo cunndo ya se han 
programado pum 197 5 muchas reuniones de canic~ 
ter económico. 

28. El Sr. MAKEYEV (Uni6n de Rcptlblicas So
cialistas Soviéticas) señala que la nprobacilSn, como 
resultado de la cooperaci6n entre los paises socia
listas y los paises en desarrollo, de la Cnrta de Dere
~hos y Deberes Económicos de los Estados Lrcsolu
ci6n 3281 (XXIX) de la Asamblea General], ha 
señalado un progreso positivo hacia la reorganización 
de las relaciones ccom)micns internacionales sobre una 
base más equitativa. Entre los principios que sirven 
de base a esas relaciones eshin los de la coexistencia 
pacífica, ln necesidad de reafirmar la paz como re
quisito para el desarrollo, los esfuerzos de todos los 
Estados por promover el desarme general y completo 
y la necesidad de controlar eficazmente los armamen
tos internacionales y utilizar los recursos así liberados 
para el progreso económico y social. La Carta con
firma también la relaci6n que existe entre la necesidad 
de reafirmar la paz internacional, el desarme y el 
progreso social y económico. En opinión de la dele
gacil)n de la URSS, el despilfarro inútil de recursos 
en una frenética carrera de armamentos ante el em
peoramiento cada vez mayor de la situación económi
ca mundial sólo puede menoscabar las posibilidades 
de cooperación comercial y económica. Por esa ra
z6n, la delegación de la URSS cree que el Consejo 
debe dar la importancia que corresponde a In aplica
ción de la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados y a otras decisiones importantes adop
tadas en los períodos de sesiones vjgésimo octavo y 
vigésimo noveno de la Asamblea General, así como 
durante el sexto período extraordinario de sesio
nes. La Uni6n Soviética continuará cooperando con 
los países en desarrollo a fin de promover el pro
greso social y económico guiándose por los principios 
fundamentales inherentes al nuevo orden internacio
nal. La delegación de la URSS cree que, al considerar 
In lista completa de temas que tiene ante sí, el Conse
jo debt" dar suma prioridad a aquellos cuyo estudio 
fomcmc lo más posible la aplicación de los principios 
progresistas que figuran en la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados. La delegación 
de la URSS apoya plenamente todos los esfuerzos 
por lograr que esos principios no se queden en letra 
muerta. 

29. La delegación de la URSS está dispuesta a apo
yar las propuestas de la Secretaría que tienen por 
objeto racionalizar los trabajos del Consejo y espera 
que su aplicación permita a éste concentrarse en las 
cuestiones fundamentales de modo tal que aumente 
la eficacia de su labor. 

30. El Sr. SANDERS (Estados Unidos de América) 
dice que sorprende y desalienta a su delegación que 

los países en desarrollo hny:ün dicho tnn poco sobre 
la cucsti6n r.Jc In organización de los trabajos del 
Consejo. Si bien su dclcgnción vacila en pnrticipnr en 
un diúlogo de sordos, dcscn cxpa·esm· su satisfacción 
por el informe ¡wcpamdo por In Secrctaríu, que su 
Gobicmo, en general, está en condiciones de apoynr. 
Tmdicionnlmentc el Consejo ha sido unn fuente de 
ideas nucvns, por lo que su dcl<;.>gaci{m estima que 
convendría que en 197 5 el Consejo se concentrnrn 
en la funci6n que podría descmpcfmr al respecto, 

31. La delegaciün de los Estados Unidos cstli dis
puesta a uceptnr la reordenación del progrumn si .. 
guicndo criterios substantivos. Debería estudial'sc nuís 
a fondo la sugerencin de abuli1· las actas rcsumidns 
pam ciertos ürganos auxiliares del Consejo, Cuundo 
las conferencias se celebnm fuera de la Sede, las ne
tas resumidas de sus actuackmcs son sumument.e t'tti
les. Por ejemplo, la considcrnción pm· el Consejo y 
la Asamblea Gencml de lns uctuaciones de In Con
ferencia Mundial de la Alimenttlción se hu visto obs~ 
taculizadn por la fnltu de actas resumidas. 

32. Refiriéndose a la cucstil)n del plan de reunio
nes, el orador dice que la mayoría de las delegacio
nes, incluida la suya, tendrían dificultades pura asis
tir a tres sesiones simuluineas. Expresa la esperanza 
de que, al fijarse las fechas para las sesiones, se ten
gan en cuenta los recursos de las delegaciones y las 
presiones u que se ven sometidas, particularmente 
al finalizar el período de sesiones. 

33. La tk~legución de los Estados Unidos apoya 
encrgicnmcnte la sugerencia de que se suprima la 
continuación de los períodos de sesiones del Con
sejo. Las cuestiones previsibles como las que se tra
tan generalmente en la continuación de los períodos 
de sesiones podrían considerarse en los pedodos ordi
narios de sesiones del Consejo y, con una aplicación 
nu\s flexible de los artículos 4 y 5 del reglamento, 
podrían convocarse períodos extraordinarios de sesio
nes para tratar las cuestiones imprevistas. 

34. El Sr. CAVAGLIERI (Italia) celebra las suge
rencias y propuestas que se hacen en el documento 
E/5604 y Corr.l. Apoya la propuesta relativa a la 
integración sustantiva de los temas que figuran en el 
programa del Consejo, Tal medida permitiría que las 
delegaciones se refirieran a todas las cuestiones abar
cadas en un tema amplio, y las delegaciones que de
scaren hacerlo podrían presentar otros asuntos a la 
consideración del Consejo sin tener que solicitar la 
inclusión en el programa de un tema !:eparado. 

35. En lo que respecta n la documentación, el ora
dor estima que el empleo de actas resumidas no debe 
abolirse, sino simplemente limitarse a los principales 
órganos auxiliares del Consejo. Los relatores de los 
órganos auxiliares en que no se levanten actas resu
midas tendrán entonces que asegurarse de que todas 
las opiniones que las delegaciones desearen hacer 
constar en acta se reflejaran en el informe y se 
adscribieran claramente a la delegación interesada. 

36. La delegación de Italia está dispuesta a apoyar 
la sugerencia de que se celebren seis sesiones diarias 
durante los períodos ordinarios de sesiones, en la in
teligencia de que ese número incluye las reuniones 
oficiosas. El orador conviene en que debe llevarse a 
cabo un examen con miras a evitar superposiciones 
entre las sesiones del Consejo y las de sus órganos 
auxiliares. La idea de que el Consejo celebre perío-
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dos intermitentes de sesiones es igunlmente aceptable, 
siempre y cuando tales pcríodus de sesiones se con .. 
voqucn dumnte un período t•nzmwble con el fin de 
trntm· <.·ucstioncs de real ilnpot·tancia, en los casos en 
que cualquier demora pudiere nfcctar adversamente 
la labor del Consejo, El orador celebra la propuesta 
de climimu· tu prüctica de convocar· continuaciones de 
períodos de sesiones del Consejo, en la inteligencia 
d~ que, de ser ncccsal'io, podn\n cclebmrsc períodos 
extraordinarios de sesiones dumntc los pcrí~1dos de 
sl.'sioncs de la Asamblea Gencrul. 

37. El St·. KASHMSRI (Tailnndia), refiriéndose a 
la obscrvaciün hecha por el rcprcsentnntc de los Es
tados Unidos, dice que su dl.'legnci6n, que representa 
a un país en dc~mn·ollo, dcsen poner de relieve su 
derecho de hablar s6lo cuando tiene algo importante 
que d~cir. 

38. El orndor npoyn ln propuesta de una integrnci6n 
sustantiva de los temas que huya de examinar el Con
sejo. Tal medida aumentada la eficacia y calidad de 
la lubm· del Consejo en 197 5. 

39. nn lo que rcspectu a la dm.:umentaci6n. algunos 
órgnnos auxiliares del Consejo tienen mayor necesi
dad de actas resumidas que otros. Por ejemplo, debe 
cstnhlcccrsc una distinci(ln entre los árganos regiona
les como la Comisil1n Econ6mica y Social purn Asia 
y el Pacifico y los dcnu\s comités y comisiones orgá
nicas del Consejo. Las netas de las deliberaciones de 
un 6rgano de esa naturaleza pueden ser de gnm inte
ré..; para los miembros del Consejo y otros Estados 
Miembros de la Organización pertenecientes a dife
rentes regiones geognificas. 

40. Si bien en el reglamento del Consejo se prevé 
la celcbrnci6n de períodos de sesiones intermitentes, 
hay que procurar asegurarse de que en esos perío
dos de sesiones puedan lograrse progresos que bene
ficien a todos. Puede prcscindirse de la contribución 
de los períodos de sesiones del Consejo, pues sólo 
complican los problemas de las delegaciones nu\s pe
queñas. 

41. El orador está de acuerdo con la sugerencia de 
la Secretaría que figura en el inciso a) del párrafo 2 
de las notas explicativas del informe de la Secretaría 
(sección e de la parte 11) y no tiene objeciones de im
portancia a la sugerencia que figura en el inciso b) 
del mencionado P'irrnfo, siempre que sen aceptable 
para los demás miembros del Consejo. 

42. El PRESIDENTE recuerda a las delegaciones 
que están reunidas como miembros del Consejo para 
tratar imparcialmente las cuestiones sometidas para 
su comddcrad6n, y no como representantes de países 
desarrollados o en desarrollo. 

43, El Sr. HOSNY (Egipto) dice que su delegación 
apoya las opiniones expresadas por el representante 
del Brasil, particulnl'mcnte en cuanto a la abolición 
de las actas resumidas en el caso de ciertos órganos 
auxiliares. El objetivo es racionalizar la labor del 
Consejo para que sen mtís eficaz y productiva. La 
eficacia no debe estar subordinada a consideraciones 
de economía. Lo fundamental es adoptar un enfoque 
flexible de la cuestión de las actas resumidas y no 
tratar de aplicar reglas rígidas. De esta forma, debe 
permitirse que los órganos auxiliares del Consejo de
cidan qué aspectos de sus deliberaciones exigen que 
se levanten actas resumidas, como se hace actualmen-

te en el caso de la Comisión de Desarrollo Social. 
El Consejo podría proporciomu· primero las direc
trices necesarias respecto de la economía y la bre
vedad. 

44. El orador está de acuerdo en que hnce falta 
racionalizur el plan de reuniones para que no haya 
supl!rposiciones. 

45. Rl Sr. BAR("ELO (México) advierte que en el 
informe de la Se\.!rctaría no se hace referencia alguna 
al artículo 34 de la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados. Tal vez la Secretaría pue
da explicar cómo interpreta dicho artículo y cómo se 
propone ponerlo en práctica. 

46, El Sr. BENITES (Ecuador) dice que su dcfc
gaci6n se siente muy satisfecha con las sugerencias 
que figuran en el informe de la Secretaría, 

4 7, Refiriéndose a la observación del representante 
de los Estados Unidos, dice que su delegación habla
ni cuando tenga que decir algo que valga la pena. 
Evidentemente, el sordo es el representante de los 
Estados Unidos, ya que a todas luces no oyó la de
claración del representante del Brasil, que es un país 
en desarrollo. 

48. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) 
hace notar que, en el debate sobre el documento 
E/5604 y Corr.l, varias delegaciones se han referido 
u "propuestas" hechas por In Secretaría. Señala que, 
al preparar el documento, la Secretaría sólo ha inten
tado interpretar los deseos del Consejo y de la Asam
blea General. 

49, La principal razón para aumentar el número de 
sesiones diarias durante los períodos ordinarios de se
siones del Consejo sería, precisamente, la de permitir 
que se cclebrnn\n retmiones oficiosas, con lo que se 
reflejaría una clara tendencia que se da en las Na
ciones Unidas en general y en el Consejo en particu
lar. El orador recuerda que en el 55 ° período de 
sesiones, celebrado en Ginebru en 1973, se tropezó 
con graves dificultades para prestar servicios a las 
reuniones adicionales que se habían programado. Por 
el contrario, en 1974 no había habido dificultades 
para prestar esos servicios ya que el Consejo había 
tomado prcvimncnte una decisi6n. Como 197 5 es un 
año de examen, cabe prever que el Consejo decidirá 
crear un grupo de trabajo. Si no es posible prestar 
servicios a las reuniones de dicho grupo de trabajo, 
la situación se tornará difícil. Además, el Consejo 
tiene un programa sumamente variado y es difícil 
imaginar c6mo podrá funcionar con menos de tres 
6rganos de períodos de sesiones. Si bien la propuesta 
permitiría que se celebraran tres reuniones simultá
neamente, su objetivo fundamental es permitir que el 
Consejo pueda prestar servicios a las reuniones ofi
ciosas si lo desea. 

50. En cuanto a la cuestión de la continuación de 
los períodos de sesiones, la sugerencia que se hace 
en el párrafo 34 del informe es simplemente que se 
invite a la Junta de Comercio y Desarrollo a celebrar 
sus períodos de sesiones antes del segundo período 
de sesiones ordinario del Consejo. Si la Junta accede 
a hacerlo, las delegaciones que asistieran a dicho 
período de sesiones podrían participar luego en el 
pcdodo ordinario de sesiones del Consejo en que se 
consideraría el informe. En lo tocante a celebrar la 
continuación de un período de sesiones durante la 
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Asambiea General, el orador estima que, si el Con
sejo sólo se reuniera excepcionalmente para conside
rar cuestiones concretas, para evitar superposiciones 
podrían celebrarse consultas previas entre el Presi
dente del Consejo y el Presidente de la Segunda Co
misión. El Consejo podría considemr la posibilidad 
de celebrar un breve período extraordinario de sesio
nes en 197 5 pum estudiar el informe de la Junta de 
Comercio y Desarrollo. 
51. En lo que al programa respecta, debe enten
derse claramente que el enfoque diferente que se su
giere en el informe de la Secretaría es sólo una de 
muchas posibilid~ldes. Es e) Consejo el que debe de
cidir cómo poner en práctica tal integración sus
tantiva. 
52. La principal consideración al sugerir un reexa
mcn de la situación relativa a las actas resumidas no 
ha sido de orden económico. Los servicios de la Se
cretaría se encuentran sometidos a una gran presión 
y la redacción de actas resumidas representa una prO·· 
porción cada vez más importante de su volumen de 
trabajo. En la medida en que las Naciones Unidas 
tienden cada vez más a adoptar un sistema de reunio
nes oficiosas, ~in duda en muchos casos las actas resu
midas resultarán innecesarias. En otros, sin embargo, 
es necesario llevar un registro de las declaraciones que 
se hacen. El orador opina que el Consejo debe reser
varse el derecho de autorizar que se levanten o no 
actas resumidas de las sesiones de sus órganos auxi
liares. 
53. En cuanto u la cuestión planteada por el repre
sentante del Reino Unido, el Sr. Cordovez dice que 
el sistema que se sugiere en el párrafo 33 del informe 
tiene por fin evitar que se creen nuevos mecanismos 

auxiliares y no tratar de reemplazar los órganos auxi
liares existentes. 

54. En respuesta a la pregunta del representante de 
Francia, el orador dice que se hace referencia a la 
decisión de que se trata en relación con el tema 6 
del programa de trabajo. En segundo término, res
pecto de la cuestión de que el Grupo de Trabajo es
tablecido por la Asamblea General en su vigésimo 
noveno período de sesiones para considerar la polí
tica y la coordinación y el grupo oficioso establecido 
con el mismo propósito por el Consejo en su 57° 
período de sesiones, celebren reuniones conjuntas en 
1974, apenas el Presidente y los demás integrantes 
de la Mesa del Consejo hayan decidido la distribu
ciót~ .. de los cargos, el Presidente del Comité de Coor
dinaC.ión de Ja Política y del Programa decidirá cuán
do h~brán áe celebrarse dichas reuniones. 
55. Respondiendo a la pregunta formulada pC'-· el 
representante del Japón, el Sr. Cordovez dice qv.n~ en 
el informe de la Secretaría no ~e hace referencia 
alguna a la resolución 1898 (LVII) del Consejo pues
to que el informe de que se trata no será presentado 
al Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
antes de 1976. 

56. El que no se haga referencia a la resolución 
3282 (XXIX) de la Asamblea General se ha debido 
a una omisión de la Secretaría, por lo que el orador 
pide disculpas. La resolución 3281 (XXIX) de la 
Asamblea General, relativa a la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados, no se men
cionó porque no se ha remitido específicamente al 
Consejo Económico y Social. 

Se levanta la sesión a las 18.20 horas. 

1937 a. sesiÓn 
Miércoles 15 de enero de 1975, a las 10.50 ho.ras 

Presidente: Sr. lqbal AKHUND (Pakistán). 

TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Racionalizaci6n de los trabajos del ConsejQ y pro
grama básico de trabajo para 1975 (colltirntación) 
(E/5604 y Corr.l, E/L.1619 y 1621) 

TEMA 4 DEL PROGRAMA 

Medidas debidas a las decisiones tomadas por la 
Asamblea General en su vigésimo noveno período 
de sesiones (conclusión) (E/L.1618) 

TEMA 7 DEL PROGRAMA 

Programa provisional para el SS 0 período de 
sesiones (E/L.1620) 

l. El PRESIDENTE dice que, como resultado de 
reuniones oficiales y oficiosas celebradas en los dos 
últimos días, el Consejo tiene ante sí dos proyectos 
de decisión que figuran en los documentos E/L.1619 
y E/L.1621. 

2. En el Consejo parece haber consenso en el sen
tido de que el informe de la Secretaría (E/5604 y 

E/SR.1937 

Corr.l) ha sido sumamente útil para examinar la 
cuestión del plan de reuniones y poner en claro los 
diversos problemas involucrados. Es muy evidente que 
los artículos 4 y 5 del reglamento proporcionan la 
base de procedimiento que dará al Consejo la flexi
bilidad necesaria para celebrar períodos extraordina
rios de sesiones a fin de examinar determinadas cues
tiones en el momento más oportuno. Además, el Con
sejo ha convenido en que las modificaciones de su 
plan de reuniones se relacionan estrechamente con el 
funcionamiento de sus órganos subsidiarios, que será 
examinado en su 58" período de sesiones. Si bien 
1975 es un año excepcional, el Consejo ha aceptado 
tener presentes las sugerencias relativas a modifica
ciones de su plan de reuniones - especialmente las 
que atañen a la celebración de períodos extraordina
rios de sesiones - que figuran en el informe de la 
Secretaría, con miras a lograr una mayor racionali
zación de sus trabajos. 

3. De no haber objeciones, el Presidente conside
rará que el Consejo desea aprobar los proyectos de 




